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Factura: 010-014-000083061 20252101003C06125

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE

ELECTRÓNICO N° 20252101003C06125

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial doy fe que el documento que antecede en 24 foja(s) útil(es)

fue materializado a petición del señor (a) BEBSI ALEXANDRA PAREDES CARCELEN, de la página web y/o soporte

electrónico, contrato Nro. BID-L1231-CNEL-SUC-LPN-ST-OB-002 que se encuenta en el correo: bebsi.paredes@cnel.gob.ec

el día de hoy 30 DE OCTUBRE DEL 2025, a las 15:28, todo lo cual certifico amparado en las atribuciones que me otorga la

Ley Notarial. Para constancia, copia física del documento materializado queda archivado en el libro de Certificaciones. La

veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es (son) de responsabilidad exclusiva de

la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n).

NUEVA LOJA-LAGO AGRIO, a 30 DE OCTUBRE DEL 2025, (15:28).
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REPÚBLICA
DEL ECUADOR

OBJETO:

Corporación Nacional
de Electricidad - CNEL EP

COTRATO NRO. BID-L1231-CNELSUC-LPN-ST-OB-002

CONTRATISTA:

PLAZO:

MONTO CONTRACTUAL:

"REPOTENCIACIÓN S/E

16/20 MVA"

CONSORCIO BSD

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO:

390 DÍAS CALENDARIO

2'069.203,21 MÁS IVA

SHUSHUFINDI

Que el documento que antecede fue materializado

MGS. OŞCAdesde la págiqawehy/g soparte electrónico

COLLAGUAZ

30 ОСТ 2025

CONVENIO

Dr. Marcelo Rodríguez Boza

Este Convenio se celebra el 29 de Octubre del 2025, entre LA EMPRESA ELECTRN

PÚBLICA ESTRATÉGICA CORPORACIÓN NACIONAL DE ELECTRICIDAD CNEL

EP UN SUCUMBÍOS con RUC No. 0968599020001, ubicada en la ciudad de Nueva Loja, Av.

20 de junio y Venezuela (en adelante denominada "la compradora") y el CONSORCIO BSD,
ubicado en la Av. Galo Plaza Lasso 63-269, Quito 170138, por la otra parte;

DEL CANTON

ST-OB-002 REPOTENCIACIÓN S/E SHUSHUFINDI 16/20 MVA", proceso BID

Por cuanto el Contratante desea que el Contratista ejecute la "BID-L1231-CNELSUC.LPN-ON LAGO AGRIO
L1231-CNELSUC-LPN-ST-OB-002 (en adelante denominado "la obra") y el Contratante ha
aceptado la Oferta para la ejecución y terminación de dichas Obras y la subsanación de cualquier
defecto de las mismas;

En consecuencia, este Convenio atestigua lo siguiente:
NOTARIO

4 PUBLICO

LORODR

1. En este Convenio las palabras y expresiones tendrán el mismo significado que respectivamente
se les ha asignado en las Condiciones Generales y Especiales del Contrato a las que se hacе
referencia en adelante, y las mismas se considerarán parte de este Convenio y se leerán е
interpretarán como parte del mismo.

y

2. En consideración a los pagos que el Contratante hará al Contratista como en lo sucesivo se
menciona, el contratista por este medio se compromete con el Contratante a ejecutar
completar la Obra y a subsanar cualquier defecto de la misma de conformidad en todo respecto

con las disposiciones del Contrato.

3. La Contratante por este medio se compromete a pagar al Contratista como retribución por la

ejecución y terminación de las Obras y la subsanación de sus defectos, el Precio del Contrato o

aquellas sumas que resulten pagaderas bajo las disposiciones del Contrato en el plazo y en la
forma establecidas en éste.

El testimonio de lo cual las partes firman el presente Convenio en el día, mes y año antes indicados.

CNEL EP- Unidad de Negacio Sucumbios

Dirección: Av. 20 de Junioy Venezuela

Lago Agrio -Ecuador. Teléfono: (08) 283 0220
www.chelep.gob.ec
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REPÚBLICA
DEL ECUADOR

Por y en nombre de la Compradora

EDMUNDO VLADIMIR

REGALADO CAJAMARCA

Mgs. Edmundo Vladimir Regalado Cajamarca
ADMINISTRADOR (E)
CNEL EP UNIDAD DE NEGOCIO SUCUMBÍOS

Como Proveedor

COOPER DANILO LEON
GUERRERO

Ing. León Guerrero Cooper Danilo
PROCURADOR COMÚN
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Corporación Nacional
de Electricidad - CNEL EP

CNEL EP-Unidad de Negocio Sucumbios

Dirección: Av. 20 de Junio y Venezuela

Lage Agrio - Ecuador. Teléfono: (06) 283 0220
www.cnelep.gob.ec
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REPÚBLICA
DEL ECUADOR

Corporación Nacional
de Electricidad - CNEL EP

CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO

1. Definiciones 1.1

A. Disposiciones Generales

Las palabras y expresiones definidas aparecen en negrillas

(a) El Conciliador es la persona nombrada en forma

conjunta por el Contratante y el Contratista o en su
defecto, por la Autoridad Nominadora de

conformidad con la cláusula 26.1 de estas CGC, para
resolver en primera instancia cualquier controversia,

de conformidad con lo dispuesto en las cláusulas 24

y 25 de estas CGC,

(b) La Lista de Cantidades es la lista debidamente

preparada por el Oferente, con indicación de las

cantidades y precios, que forma parte de la Oferta.

(c) Eventos Compensables son los definidos en la

cláusula 44 de estas CGC.

(d) La Fecha de Terminación es la fecha de terminación

de las Obras, certificada por el Gerente de Obras de
acuerdo con la Subcláusula 55.1 de estas CGC.

e

Que el documento que antecede fue materializado
desde la página web y/o soporte electrónico

30 OCT 2025

Dr, Marcelo Rodríguez Boza
NOTARIO TENCERO DEL CANTÓN LAGO AGRIO

CNEL EP- Unidad de Negocio Sucumbios

Dirección: Av. 20 de Junio y Venezuela
Lago Agrio - Ecuader. Teléfono: (05) 283 0220

www.cnelep.gob.ec

g

a

El Contrato es el acuerdo entre el Contratante y el

Contratista para ejecutar, terminar y mantener las

enumerados en la Subcláusula 2.3 de estas CGC

Obras, mismo que comprende los documento ANTON LAGO AGRIC

El Contratista es la persona natural o jurídica, cuva
Oferta para la ejecución de las Obras ha sido aceptada

por la Contratante.

La Oferta del Contratista es el documento de

licitación que fue completado y entregado por elo
Contratista a la Contratante. PÚBLICO

El Precio del Contrato es el precio establecido e DRIGUEZ BOZA

Carta de Aceptación y subsecuentemente, según sea

ajustado de conformidad con las disposiciones del
Contrato.

(1) Días significa días calendario; Meses significa meses
calendario.

Trabajos por día significa una variedad de trabajos
que se pagan en base al tiempo utilizado por los

empleados y equipos del Contratista, en adición a los

pagos por concepto de los materiales y planta conexos.

(k) Defecto es cualquier parte de las Obras que no haya
sido terminada conforme al Contrato.

(1) El Certificado de Responsabilidad por Defectos es
el certificado emitido por el Gerente de Obras una vez

que el Contratista ha corregido los defectos.

EL NUEVO

ECUADOR




























































































































































































































